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COMETITUCION DE COMPAÑIA 

  

LA FPAVOR—-DE-—COMPANTA-RUPAL-SHIABORACENSES-S 

  

  
CUANTIA: 7 1.350.00 DOLARES AMERICANOS 

  

Hna ciudad de Hiotartas— capital Lap rovintia—4e—- 

Chiaborazo, República del Ecuador, hoy día aiércoles 
    

siete de abril del dos mil cuatro, ante mí Abg. 

  Italo Bedrán R, Hotaríia Fubilico S5éptiao de este 

cantón Riobamba,  comparecen 2 los señores —findrade 

  

Moreno César Augusto, soltero; Cárdova Narco 

  

Euclides, soitero, Chapalvay Tacuri Luis Huaberto, 

mtasavoy Chávez toutcha Segundo +osé, casado; Diazr—Diaz-—] 

Luis Felipe, casados; Diaz Peñafiel duan Carlos, 
  

solteros; Diaz Peñafiel luis Miguel, casado; Freire 

  Zúniga Hugo Raúl, casado; Hidalgo Acosta Luis 

Abreco) casado; león Cargua felso Gribaldo, casados | 

López Huela José David, casado; lópez Yillacrés Eduin 

  
ántonio, soltero; López Zuaba Carlos Árturo, casado; 

  Wataás Tierra Higwer ángel  sutitero; Mejia López” 

Gustavo Efrain, casado: Maranjo Diaz Ángel 0OUswaldo, 

"Casado; Novillo Narváez Harco Patricio, soliero; 

  Oviedo Hartinez Gerardo Patricio, casado; Dzorio 

bHatan-+06 Luis ñ berto, cas adoz Foapanta Tigsi Harco 
  

Vinicio, casado; Rodriguez Ángel Modesto, Casado; 

  
Uguillas Guamán Manuel, casado; Vilema Padilla Cliéber 

RiRiFo; Eas5atuoy Tépez Htontoya dorge Marcial, soltero y] 

los intervinientes son ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad 
  

de Riobauba, portadores de sus respectivas cédulas de identidad, 

  legalmente capaces para contratar y  Obligarse a quienes de 

—conseertos-—dey Sé —dicen—que—tienen_a bien que se eleve a | 

escritura la qinuta que que presentan y cuyo tenor literal es como 
  

siguer SEÑOR NOTARIV:En el Registro de Escritura Públicas a su 

  

  EaFuu, EIFVASE€ INCOFperar Uma en Ta que comste ei contrato de 7 

constitución de la Compañia “Rutas Chimboracenses .23.M. al 
  or        
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N A 

(Peón Cargua Celso G6ribaldu. casado pez Muela José David, 
6 E 

  

tenor de Jas siguientes cláusulas. PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorganiento de la MON pública los señores: 

HúurFade Moreno” César Augusto, oosouliteruy órdova— Marco Euctides;— 

solterol” hapalvay Tacuri Lluis Humberto, casado; hávez Colcha 
e 

Segundo José, casadoy iaz Diaz luis Felipe, casadolUbiaz Peñatiel 

  
- ION A A a 

Juan Carlos, soltero Aliaz Peñafiel Lluis Miguel, casado Freire 
a 

  

  by 

casado? López ¡CN Edein Antonio, solterop-Cópez Zumba Carlos 

  

Arturo; tasádo NRaczo Tigrra Miguel Angel, —sulteropAejia—tépez ——] 

Gustavo Efrain, cacao eranio Diaz Angel Osmaldo, casado; 

A . o. (0) : , 
ovilio Narváíez Marco Patricio, soltero; viedo Martinez berardo 

  

Patricio, casada Alzurio rd Cuis Alberto, casado vapanta | 

H—HFigsiHareo— Y interes —etsado Rodrigues —fnqel— Modesto, —casado;—— 

quillas. Guanán Manuel, casado) itena Padilla Ciléber Ramiro, 

5) ] ( 
casadupy Yépez Montoya Jorge Marcial, soltero; todos ecuatorianos, 
  

“mayores de edid, doniciliauos en Ta ciudad ve Riobamba legalmente” 

tapates para contratar y obligarse. SEGUNDA: CONSTITUCION.- 5 

comparecientes leyalmente Capaces, por sus propios y personales 

derechos de manera libre, manifiestan su voluntad de fundar la 

  —<Conpañik aréniia—— Rutas ——Ehimbor3c29586- ——S hs a — TERCERA: —.. 

ESTATUTOS.- La compañia anónima que se constituye eediante 

escritura pública se regirá por los presentes estatutos. 

TESTATUTOS: O CAPITULO” PRIMERO: DENOMINACIÓN “Y”  NATURACETA, 7 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO, DURACION OBJETO, TRANSFORMACION, 

Ita Y ESCISION.- ARTICULO PRIMERO: DENOMINACIÓN Y NATURALEZA.- 
  

La Denominación de la Compañia ánónima Rutas   —E44 mm yb rre ce hs Sons 44 4 a be ono maidad—. 

con las Leyes Ecuatorianas. Y disposiciones 

  
contenidas en los presentes estatutos en los cuales 

    
  

5e designará simpiemente COMO “a Compañias] 

AhTICULO SEGUNDO: NACIONALIDAD Y DOmiCc1110.- La 
  

Compañía es de maciunalidad ecuatoriana y su domicilio principal 

  se establece en la ciudad de Riobamba, provincia de enemburazos/ 

“República del-EcuadorHuger—en—e ques £-— encuen bra—su-—e de 59 

perjuicio que pueda establecer agencias, sucursales, Y/ 

establecimientos en uno o más lugares dentro del Ecuador u tuerY 
  

      
  

A



  

de él, previa resolución de la Junta General de Accionistas, 
  

adoptada con apego a la Ley de Compañias y al presente 

  estatuto.” ARTICULO” TERCERUOT DURACION: = ta Compañía 7 

Aendrá un plazo de duración de CINCUENTA ANOS, 

contados desde la fecha de inscripción de la 

  
escritura de constitución en el Registro Mercantil; pl420 que 

  

-pudrá—prorrogar se poro tbro-4-64r45—4e—4 y valo aero dra ción — 

por la resolución adoptada por la junta General de 

Accionistas; ARTICULO CUARTO: DEL OBJETO.- La 

¡Compañia tiene como objeto "sotial Ta prestación del”. 

  
  

      
  

  

|servicio de transporte pesado de toda clase de carga 

propia, alguiler o ercaderia en general de 

Pe Gn formid ad con la Ley de Tránsito y Transpor te 
  

“Ferrestres—y—su—oreglare nto3-— Asi —E0688$—p 6 dr área ldizar—, 
  

S HESTADOS URI DOS DEC RHORTEA ME RICA ts do HS Y e 

se encuentra dividido en 27 ACCIOMES de cincuenta 

— A - . A A 

todas las actividades inherentes ad transporte: 

Establecer servicios de provisión de combustible, 

Taportar Tepuestus y Vehitulos, aceites, COPTántiE Ty 

zuanlo concierne _a _la actividad  del/ lransporte |    
pesado. podrá crear Compañias similares a dicha 

  
A ed 

actividad para el servicio del transporte dentro. y 

      

  

cfnera: dolo territorio —mtatioen ali para uy 0 BY ad Ei -—Á 

efiiiente utilizará vehículos afines con el 

ubjels de la pres+nte Compañia. ARTICULO 

GUlNivus 7 IRANSEGRRALION, FUSIDN Y ESTISION.=" 7 

dla fonpañia pudra ser lransformada en otra de las 
  

especies contempladas en la Ley de Con ñias, 5er 

fusivunada con otra u otras para formar una sula, asi 

=comoyoosercescindida-en—unmáa-u--etbras——s vebedades 54-45 i-—| 

lo resolviese la Junta General de Accionistas. 

CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL Y ACCIONES.- ARTICULO 
  

“SEXTO.- El capital autorizado de la Compañia Es de |] 

D0S5 11. SETECIENTOS DOLARES DE 105 ESTADOS UNIDOS LE 
  

HORTE AMERICA (fUsd. $ 2.700). El capital suscrito y 
  

  

pagado es de MIL TRESCIENTUS CINCUENTA DOLARES DE L0S 
  

  

  
  

  
  

      
o



  

délares de los Estados Unidos de Norte Ánméri 

  

  
  

una fíUsd. $ 50,00), conforme el siguiente CAN 5 

  

  

      
  

  

  
  

  

  

    
  
    

  

  

    
  

  

  

  
  

              
    

  

    

  

  

  

  
  
  

      
  
  

  

  
  

  
    

  

  

  
  

                                  
  

    

    

2 CAPITAL ITAL A HÚR 
; Ñ ACCIONISTA , AAOSCRTTO y PAGADO ENN 

1. Andrade Moreno César Áuguato / 0 Y s0 

4 y yA 
2. [Córdova Marco Buelides — y S so / 50 1 

3. Chepalvey Tsecmci Luis Humberto A 50 y 50 1 

E 
Y / 

a. Chávez Colcha Segundo dos7 Y Y/ 50 y 5U 1 

7 .. mí 2 f á A f nn. A 

¿S. Dis Diaz Luis Felipe y AF Y 100 1909 e 

82] 0133 Peñariet Jas Esrio3” L-- a e 

9. Diss-—PHeíatial— ui Higuel / 56 / 50 1. 

LA md 10 HB a"Hugo” Raúl" A 50 + 

E Hidalgo Acosta Luis Alberto A 50 / su 1 

= FP 
10. León Carque Celso Grimaldp ” 50 50 1 

12 > /, 

11. [López Muela José David A sol] s0 1 
13 |- - / / 

¿12 López Villacrés Edwin Antonio / a c0 / 0 i 

14 - + 

VETA "LópertomsaTarisyg APruro y SU / SU Í 

15 

14. ]Maces Tierra Miguel Ángel do 5s0u/ 50 1 

16 mn 
15. López “Gustavo Efrain + 7 50 Y 50 + 

17 y 
16 Haranjo Diaz Argel Orlando y Z 50 / 50 + 

18 =77 uovitto Norviez Marco Patricio LI sal, 156 3 

2 / L / 

19 prr3 RAEE PRA A E En) r 

20 5 Ozorio Maranjo Lluis Alberto , SU 50 1 

o] 7 Í 

21 Z 6 Tospente Tigsi Marco Vinicio 77 50 / 50 1 

22 21. |Rodríguez ángel Modesto / A 50 / 50 1 

22. [Uyuillias Guamán Manuel / / - 50 / 50 1. 

23 / / 

En lyrrema-Padi Ty Erever Reme") Argo 
pg 

24 | 4 E / 

23. [Yépez Montoya Jorge Marcial / Y 50 Y s0 / 1 

25 f f 

Tors): 1350) | 13507 27 

26 

27? 

28 
2 a da   

  

  

   

  

nl
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El presente pago de capital CA 
  

  anterior qu será vepositado “una cuen 

Cirteuración — +e cxpitarl—en— uno d+e—o0s—bx 

esta ciudad de Riobamba de la aanera 

  

por la ley de Compañias. ARTICULO SÉPTIMO: DE 

  
LAS ACCIOMES.- Las acciones son ordinarias, 

  nominativas e indivisibles. Los títulos de 

4 E . ividual : ' | 

  

  

  

acción o por más de una, a peAición del 

respectivo accionista. Las acciones y los 

títulos representativos de las mismas Ss án 

debidamente MUREFaAdOsS E Tf Sibro 

  

de acciones y accionistas en el que tanbién se 

  

  

  

  

inscribirá las transferencias, de conforaidad 

con lo previsto por la Ley de Compañias. La 

Compañia reconorerá coao propietario de tada 

E bÓÉ Na A 9 a — HH 0 4 44d 

De existir varios copropietarios de una sola 

acción estos constituirán un procurador” común 

  - - . “ F 
si los copropietarios no se pusieran dé acuerdo 

    el fonbrañiento 16 e5ectuari3 un Ju 

a Ra 

no podrá emitir acciones oY j í 1 Pp un precio nferior 

  

  

  

a su valor nominal pi por un monto que exceda el 

  capital aportado. La emisión que viole esta 

ro er mba —— a 6-04p2 429 pe de—e20413+5— 

titulos definitivos de las acciones que mo esten 
  

totalmente — pagadas. 5e podr xn eñitir 

  

certificados provisionales. Tanto los títulos de 

  acción como Jos certificados provisionales serán 

| LL Preciden: o ben A 

la Conpañia. ARTICULO OCTAVO: FONDO DE 
  

RESERVÁ.- La Compañia, de acuerdo con la Ley 

          
 



  

26 

27 

28 

formará un fondo de reserva destinado para este 

  
objeto un porcentaje nu menor de un diez por 

  ciento de las utilidades líiguidas y realizadas 

Senccadacejerciciuoceconóico tasta completar pur”, 

MA Denos a un equivalente al cincuenta por 

ciento del capital suscrito. De la misma manera 

deberá ser reintegrado el fondo de reserva si 

  después de constituido resultare disainuido por 

reserva voluntaria el sonto de aquella reserva 
  

  

  

  

se deterainará por la Junta General de 

Accionistas. ARTICULO NOVENO: AUMENTO DE 

CAPITA CG CIU Ta LEFT UE ACTIONS de Ta 

_fonpañia puede autorizar €l aumento Ael capital ] 

suscrito par cualguiera de los medios 

contemplados por la Ley de Compañias. La 

"Compañia podrá acordar el aumento del capi4tal 
  

tea er lore darte et de WAS ae 8 

por elevación de las ya enitidas. En el pgriner 

caso si las nuevas acciones son ofrecidas a la 

suscripción pública, los administradores de la 

    

  

  

Compañia publicarán en la prensa», / el aviso e 

cc prosoción con el contenido señalado.en. 

Compañias. ARTICULO DECIMO: REDUCCION DE 

CAPITAL.- La reducción de capital deberá ser 

    aprobada per la Junta General de Acciomistas por 

Tena mitoidd-a dde eo tos em — pra era—c0n vo crtotra.—, 

Fero no podrá adoptar resoluciones encaminadas a 
  

reducir el capital social si ello iaplicará la 

  
imposibilidad de cumplir el objeto s6cial u 

DMocasioharen perjuicios á terceros Según To 

dd pe tad a e e y dee paña — RL NULO DELS IMD 

PRIMERD: RESPONSABILIDAD DE 105  ACCTONISTAS.- 

  
Se considera como accionistas al que aparezca     
 



  

22 
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como tal en el ldibro de acciones y accio 
  

o 
Z. 

Y responsabilidades que se dsterminayen [E 

de Coapañias,a, en especial las contenplada 

áirticuto dustiertos siete del ——citad 

llegal a ñas de las que se establecen en el 

presente estatuto y de las que legalmente les 

fuere impuestas por la administración de la 

  Compañia. CAPITULO TERCERO: ORGANOS DE 

5-9 BERNAT NES TRACI ARTICULO — DÉCIMO] 

SEGUNDO: GOBIERNO Y ADMINISTRACION. - La compañia 
  

será gobernada por la Junta General de 

  
Accionistas y administrada por el directorio, 

  berente General, Presiuente Y por” tTOUÚUES uE 

demás  —funcionarios _ pue  _la Junta General de 

  

  

Accionista acuerde designar. A) JUNTA GENERAL 

DE ACTIONISTAS.- ARTICULO DECIMO TERCERD.- 

CONCURREHNCIA DE L0sS ACCIONISTAS.- La Junta 

Sere ht 0H HG 49054804 

la Compañia. ñ las Juntas Generales 
  

concurrirán los accionistas personalmente o por 

  - — 
medio de un representante, en uyo caso la 

  representación se conterirá por escrito mediante 

  

  

' ; lirigid 21 G ' G ] 

carácter especial para cada junta. siempre y 

cuando el representante no ostente poder general 

legalmente conferido. No P rán ser 

e presentanmte 6-6 j 0-5 — 

administradores y comisarios de la Compañia. En 
  

ella, los accionistas gozarán de los “nismos 

  

derechos dentro de las respectivas “clases de 

  acciones en proporción ai valor pagado ue las 

  

Cases ——BRIEENALO DECIMO CUARTOS ATRIBUCIONES Y | 

DERERES.- Son atribuciones y deberes de-la Junta 

beneral de áeccionistas. a) Ejercer sus 

      
 



  

facultades y cumplir con las otligaciones que la 

  

A A A 

  

  

  

> 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

y 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

ley y el presente Ceotatuto atribuyen a su 

? competencia; by Interpretar eñ TOFWA 

3 lotligiaturia—para —todos—)0
5eciopnislas y Órganos | 

qhule adoinistración y Tiscalización de la Compañial 

5 las p?4ormas Lonsagraijas en este estatuto, Cc) 

Designar, suspender y remover a los directores 

Srimdinates Ty TE W6 Ten Ces TT eremte—beneradoy a 

7|lros—eorisaribs— o a  £ualquier otro persuueru 0 

8 funcionario cuyo cargo hubiese sido creado pour 

el estatuto si en este no se contiere tal 

0 facultad a otro oryanisao, acordado sabre 5Uus5 | 

VO PRES FITUTTIGNEETCYOA EE ver sobr e—das—renu Aca Ue 

ilepresendarens Aecomo el balance general, el 

12 estado de la cuenta úe pérdidas Y ganancias, las 

memorias  P informes de los administradores y 

di ccoaivarios;, TI presi pues to Tanuarcue ba Compañia 

14 | y aaitctar La resolución — tcurrespondi entez e) | 

15 _Fesolver acerca de la auortización de las 

16 acciones de conforaidad ¿on lo dispuesto por la 

Ley de Compañias; f) Resolver acerca de la forma 

17 E A iajes—que— deberá. 

18 | realizarse. en uruporción al capital pagado, para 

19 lo cual el Gerente Senerál presentará un 

proyecto de distribución de utilidades; y) 

20 Decidir acerca del aumento o reducción de] 

2 loocapital—y E ocial; h) 

22 Lisponer que se efectúen las deducciones para el 

o fundo de reserva legal a que se refiere el 

? articulo octavo de este estatuto, O 

24 o Tuitirivs Cass atordare—ereario ho ra ÑÁ 

25 ni--berente bSeneral. lí compras, venta o hipoteca 

26 de inmuebles y en general, la celebración de 

todo acto ou contratu referente a estos bienes 

27       28   
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gue se relacionen cun la transferenci 

  

  

dominio o con imposición de gravanen ll 

ellos, si esto no estaria comprendido 

objeto soria ae omnia NS HAGA    Junta beneraldl Ordinaria Ánual los montos 
  

los cuales el representante legal requiera 

  
autorización de la Junta General para celebrar 

  actos y contratos que obliguen a la Compañiajz k) 

ausión,  — Iransformación,  ) 

disolución y liquidYción y la emisión de las 

  

partes beneficiarias y de las obligaciones, 1) 

  Nombrar liquidadores, fiiar el procedimiento 

  pará Ta Tiquidación como Ta Tretritución de tus 7 

j j le] iderar las cuentas de 

liquidación; m) isponer que se entablen las 

acciones de responsabilidad en contra de los 

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

    

  

  

  

  

  

      
administradores o comisarios aunque no figuren 

en— ee Loren 43444459442 -4-—p-8-E-5-8-4-2-—Y-4-482-— 

haya de ejercer la acción correspondiente; ny) 

Facultar al Gerente General el otorgamiento de 

poderes que deban extenderse a favor de 

Tuncionarios G enpicados de Ta Compañia  u_de” 7 

cualquier p ñ ra que puedan 

en detersinadas circunstantias o en furaa 

permanente, intervenir a nombre y representación 

de la Compañia, en actos y contratos, negocios y 

operacio 

dispuesto en el rio doscientos sesenta de 

la Ley de Compañias, o interpretar 

obligatoriamente el presente estaíluto, asi Como 

resolver las dudas que hubiere En a 

. á CERO? pr R - 
ia terpretación du ]—-—81 ieformar Bl — 

estatuto social cuando lo estine necesario, q) 

Diriuir la marcha y orientación general de los 

to     
 



4 
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19 

20 

  

neqocios sociales. ejercer las funciones que le 

  
correspondan como Órgano supremo de la Compañia 

  y resolver los asuntos que especitTicamente Te 

reten de-—e0 mierda d cun. aley y osobre los |] 

  

  

(puntos que en general sean sometidos a su 

consideración, siempre que no sean de 

competencia de otro funcionario. ARTICULO 

CECTIRO QUINTO Tas tunrtas —— benrera 

aerionistas serán _prdinarias y extraordiwMarias, 

  H 

se reunirán en el domicilio principdl de la 

  
Cuapañia,s salvo el caso de juntas universales, 

    

prevista en el articulo décimo SEXTO vel 

“presente estatuto caso con ario 145 — 

ARTICULO. DECIMO SEXTO: SUNTAS UNIVERSALES. - ñ 

  

pesar de lo dispuesto en el articulo precedente,   
la junta se entenderá convocada y quedará 

Cilidiaente Tin tTituviva en cualquier — tiespo-—y— 

- Lugar dentro — del territorio nationslia para 

iratar cualquier asunto siempre gue esté 

presente el cien por ciento del capital pagadúo, 

los asistentes, quienes deberán suscribir “el 
  

acta pur umramiriida dd e oda ee debrae ión— de — La... 

iunta y los puntos a tratarse en la mismas, baju 
> 

sanción de nulidad. Cualquierd de los 
  

  
asistentes pueden oponerse a la dis usión de los 

  asuntos sobre 158 Uwalesg WT SEC Tri ere) 

-—$ y Fhitie teens emte intuourmnadoo. ARTICULO DECIMO 

5ér1110: CONVOCTATURIAS Y JUNTAS. - Tanto las 

  
juntas Generales ordinarias como extraurdinarias 

deberán ser convocadas por la prensa en uno de 

nn 

  
Tias peributitcos ye wayur tirera 1 ae n_——eA 

o duaicilia principal de la Compañia. nediando por 

jo meuus ocho días entre el de la publicación / 

el fijado para su reunión. por el Gerente 

      
 



  

   

    

Ge : : j 23 > eneral por el Fresidente por Dire A AS ON 
1 

Da de los accionistas que cane 

2 - - - ee 

q H=£ rFehusaren efectuar la convucatoriá 

  

  

  

hicieren dentro del plazo de quince dias 

contados desde el recibo de petisión los 

6 accionistas. podrán recurrir a la 

715 ip y : j E ao 

convocatoria. En la convocatoria- se hará 
  

constar la fecha de la misma y el dia, el lugar, 

  
la hora y objeto de la Junta. Los Comisarios 

IO PMSEFINCEEpETIaTES 6 UIT IVETE TONVo ratos; 

qpesu inasistencia no. será causal de diferimiento 

  

  

  

e de la reunión, En caso de urgencias los 

: comisarios pueden convocar a la Junta eneral. 

1S ARTICULO DECINO OCTAVO: OUDRUN.- 051 la Junta 

14 Htiemer 

  

15 convocatoria por falia de quórua, se procederá a 
  

una segunda convocatoria la misma que M6 pogra 

  
denorarse más de treinta dias desd la fecha 

  Tijada. Ca dunta General 5 

  

198 legalnente constituida en priaera convocatoria 

cuando esté representado por las concurrentes a 
  

ella por lo menos el cincuenta por ciento del 

20   
capital social pagado. En segunda convocatoria 

21 a riot ee AA 

  

  

22 constituida Con el número de acciónistas que 

asistan, cualguiera que fuera el capital social 

23 que representen. debiendo expresarse asi en la 

24   respectiva convocaturid, M0 púdiendo alteraree 7] 

25 —el—ebjietsa-- 

  

los casos, el respectivo quórum se estableréra 

sobre la base del capital pagado representados 

Y 

26   

27       28  
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por los accionistas que concurran a la reunión, 

gue tengan derecho a voto. /ANTILULO Di¿CI1IMO 

NOVENO: BUDRUN DECISURID,- Las resoluciones de 

  

  

“As — Hess —enreracibe-s—se—i tar áh—p0r-—t4——tra y 07 a] 

de vutos eguivalende por lo menos al cincuenta y 

uno por ciento del Capital social pagado 

concurrente a la Junta General con excepción de 

  “Tos Casos expresamente senalados en Ja Ley de 

  

  

  

£ mos 

y las absienciones se sumarán a la mayoria Y en 

caso de ebnpate la propuesta se considerará 

denegala. tada acción tendrá derecho a un voto 

  “E RTTpPTOporción a su va dor pagado: Ántes der] 

declararse instalada la Junta General, el 

secretario formará la lista de actionrnistas la 

  
gue contdendrá los nombres de los tenedores de 

Tas acciones que constan en el 1JibfFo de accioñes | 

| 04045 44052 de 95 —Ú de 44-445 PA 9 1805 

representados, la clase y valor de las acciones 

  
y el número de votos que le corresponda de 10 

  

cual se dejará constancia con su firma y la del 

cFresidente” de ta Juntas AR” BUD TBESIMO 7 

QuUorRyrs Y VOTACION REQUERIDAS ESPECIALES.- Para 

gue la Junta benerald Ordinaria 0 extraordinaria 

  
pueda acordar válidamente el aumento o 

  disminución del capital, la AN la 

fusión. +4 pi
 Asi ] dx w e +4 + 8-1 Y Ad o--4:< ds antic dl -4-4---44 de 2 + 

  
paa Ja p- la 

la Compañia, la liquidación, Ll resctsvación de 

  

  

  

  

la Compañia en proceso al liguidación la 

convalidación, y en general cualquier 

ceoviticación del Estatuto, hatrá e TO NTUTFIT A] 

: , a Lo . 

capital social pagado. E£Én segunda convocatoria 

la dunlda beneral se considerará válidamente 
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pagado; Y en tercera convocatoria, la 

pour teworar ——arás—de sesenta dia: —e04+ 

partir de la fecha fijada para la primera 

reunión ni aodificar el objeto de esta, con el 

núsero de acciones presentes debiendo expresarse 

estas particularidades en Ta Convocatoria que] 

se—hagar—fARIICULO VIGESIMN PRAMERD: ACTAS Y 

EXPEDIEMTES DE LAS JUNTAS. - Las Juntas Generales 

  

serán presididas por el Presidente, y Gerente 

  
General actuará como secretario. En ausencia 

  del Fresidente y7TOG duel AN 

resolución de los accionistas oncurrentes a la 

sesión de la Junta General pueden ser otras 

  

personal, accionistas 6 no de la Compañia las 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

gue actúen como Presidente y/o Secretario de la 

—Henta—— buen 

ausencias. Se formará un expedienté de cada 

unta General, que contendrá coviz/Ge las actas 

deliberaciones y acuerdos Ar las duntas 

Generales sústritas pur 

Secretario de _la —respecttiva Junta, de los 

documentos que se justifiquen que las 

convocatorias han sido hechas o de los demás 

documentos que hayan sido conocidos por Tás 

aura = 

llevarán en hojas debidamente foliadas a número 

seguidos escritas a máquina en el apverso y 

reverso, figurando las actas una a ntinuación 

de pira en rigurob5su Drúer OIógicto,  Stm 

dejar— espacios en blanco en su texto,  —_Las actas 

serán aprobadas por la Junta General 

  

correspondiente y Tirmadas en la misma sesión. 
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el Presidente. o quien haga sus Veces, 

voto dirimente. Sin necesidad de reunió 

  
directorio podrá adoptar válidamente 

3 lTacuerto en — asuntos —de-—30-—-t30 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

qpPresolución correspondiente consta de 

documento escrito firmado por todos sus 

? niembros. Cada uno los niembros del 

6 directorio podrá Tirmay unha Topla separada 6uel 

7 j as autógrafas 

8 de estos documentos se archivarán en los 

expedientes de las sesiones del directorio. 

? ARTICULO VIGÉESIMO CUARTO: ATRIBUCIONES Y DEBERES 

10 O TECODIRECTORIO:= Som a tritucioves y deteres del] 

¡pDdireciorio al Cumplir Y hacer cumplir el 

e estatuta de la Conparía, las disposiciones 

: legales y las decisiones de las Juntas 

13 Generales; b) Cuidar de la buena marcha de la | 

14 Tr 

  

igpeara su nejor funcionaaiento y adaiínistración; 
  

  

  

  

  

  

c) Convocar a la Junta General ordinaria Ue 

te accionistas y a Junta Seneyál extraordinaria de 

WITCiGrIEt35 TUNES To iWIEyarét” conveniente uo to”, 

18 accionistas que 

19 represente por lo senos el veinticinco par 

ciento del capital soctialz d) Presentar a la 

20   dunta General de Accionistas en sus reuniones 

21 ordiitraias——u——dn s 

  

  

  

22 | EnMPresa. eh el que suygerirá las reformas e 
A 

invocaciones que cree conveniente, junto con un 

23 
proyecto sobre distribución de utilidades o 

24   cancelacion de perdidas y Tormación te—tontos te 

A 3 Í =- 

eventualidades: e) Decidir bre las excusas 26 _ 76h y 
L 

AE 

28 

  

  

licencias de los funcionarios noabrados por la              
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27 
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Junta General; +f) Examin<=:c coso : tenrna bien, 

los libros, dotumenios Y ctala-de la Compañia; 

q) Decidir que se hagan erogaciones a favor de 

ins titurciores de bereticentia, educación púbiitca 7] 

Shara fiñes civicoss. dentro de los Jliínites que | 

establezca la Junta General de Accionistas, h) 

áuturizar al berente General para la celebración 

  de contratos. cuando la “cuantia de las 

y ga Eds — 844 5-48 --—— 8-02 

exceda de los limites que expresamente hubiere 

  

determinado el directorios; i) Ejercer las 

  funciones que le delegue la dunta General de 

  RAcciunistas y delegar Ta que corresponden al 

Sereute. General cuando fuesen  delegatles;j ido | 

Normar y Tijar las retribuciones úel Presigente 

  
del directorios Kk) Ejercer todas 1 demás 

funciones y atribuciones que le confiere este 

+estatuto-yoldackey beto a so AO MO pio 

£cob o los  derberus QUe le corresponde. Cc) DEL 

PRESIDENTE. ARTICULO VIGESIRO QUINTO DEL 

PRESIDENTE.- El Directorio designará un 

  Fresidente de entre sus vocales principales, e€l 

csaisóo queserá el FEresidente de la _ Cumpañia El 

Presidente durará dos años en sus funiiones y 

  
podrá ser reelegido indefinidamente sieapre que 

e A A e ns e | 

tenga la calidad de vocal prinxipal del   

vSdirertorioc— —No-podrá=sserc Presidente ri—terente——- 

General de la Cuñmpañia sus banqueros, 
  

arrendatarios, constructores o suministradores 

de materiales por cuenta de la misMa, de 

  ¡coa furaidad con lo que dispone la Tey de 

A ARA A LA 2 A 4 ed nO 

teaporal del Fresidente éste será reenaplazado 

  
por el Gerente benerad e la Lompañiao. La misma 
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imee dd itataen tea btt beer de ht 64 

  

subrogación se operará en el caso de 

   

    

este supuestu,a el Gerente General cu 

para que proceda a la elección del Presidente 
  

definitivo, uuien ejercerá este Cargo por el 

  
lapso que faltare para coapletar el periodo para 

  

ARTICULO VIGESIMO SEXTOS 

el cual Tue elegido el Fresidente cesante. 

  

DEL PRESIDENTE SOQNH.- a) Cumrflir y hacer cuaplir 
  

con la Ley de Compañias, el estatuto, las 

  decisiones de la Junta General de Áccionistas; 

  By OPFESi¡iiT las cesiones de la_dunta bereral y 7] 

del Directorios E) as cribir hontuntamente con 
  

el Secretario las actas de las Juntas benerales 

  

  

y de Jas sesiones del Directorios d) Suscribir 

conjuntamente con el A General Jos 

An 205 de Las ALEA a cortiticados 
  

provisionales que la Comnpañia entregará a los 
  

accionistas y las pbligaciones y partes 

  beneficiarasi e) Subrogar al Gerente General en 
  

  cáso de Taltaáa, adusentia 071 

  

    
       
  

  

Para el efecto todas 1 facultades y 

obligaciones; +) Presántar anualmente a 

  

abeta Hee 4 a 64404 5493) 0-94 42093004 — 8d — 

consideración de la Junta beneral Úrdinaria un 

desempeño de sus funciones aun cuando hubiere 
  

concluido el plazo para el que fue designado, 

  
nientras el sucesor tome posesió de su Cargos 

  

lla o cual y 

Silvo ET CTa30 Ur Raber presen yato SUCTFENUnNTCi Ben] 

  

transcurrido treinta dias desde aquel en que la 

  

presentó: h) todas las demás que 13 Contiere la 
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A A 

Ley, el presente estatuto y la Junta General de 

accionistas. D) DEL GERENTE GENERAL: ARTICULO 

  VIGÉSIMO SÉPTIMNO.- El Gerente General podrá 0— 

3 os e ra etico ni ta 403 Em pai a er arobr ado 
  

  
  

  
  

  
    

  

  

  

4 por la Junta General y durará dos años en sus 

funciones. sin periuicio de Ser reelegido A == hr 

indefinidanente por el Gispo Directorio. El 

Gerente General CTERUFYE TITS FE presentación legal, 

qiiudicial y exirajudiciald. de la Enapañia.od 

ARTICULO VIGÉESIHMO DETAVO: ATRIBUCIONES Y 

DEBERES. - El Gerente beneral tiene ys nás 

Mi iaplivs poderes de aduinistración y 4nejo de 

TOS H5EJUTiDE TS otTiIaES” TUTO sueo ción y tar Ley, er —   

j¡peresente estatuto y las instrucciones ispartidas 
  

    

pur la Jdupita General de Acutionistas y el 
12 —— 

Directorio. Tenúurá las Taculitades enumeradas en 

E Wi Tartictulo cuarenta y vono CAREY CUA e | 

14 Exa 4 et ——— A Y ——— Ad 

  

  

  

    

      

15 adribuciones y deberes ¿sl berente feneralo. a) 

Ejercur ia representación legal, judicial y 

a a TT vanidad: representación 

Milguecisccertenderaciac tudo cio cretacionada ho MoOSu” 

19 4 ire. so tdlraficos +0 Suaplir oy  hberar A nplir la 

ley. el contrato social y los ¿tur yós legítimos 
( — 

o de las duntas (treneraiess: £) Ruegociara celebrar 

20 lyTejecutar en sumbre ús la Uonpáñia TToes attus y | 

2 Esto tos e 4 8 dos 4-4 pp 4 4 dd e bj 8 ta 

22 social, tuntando. cuanto ása lo disponga/ este 

estatuto; o la Ley de Compañias, om la 

autorización de la Junta beneral de Aécionistas 

67 Tea TU DIFE TIA" CUT AFTeEmiar To 7 Suabaiarrenuar, 7 

2s Xenern.  lransferir, enaienar,  perautar o grabar | 

toda clase de bienes 2 inmuebles, 451 coso 

acciones y valores cuando estus actos / se 

E] 
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yo 
autorización previa de la Junta cenfal, je 

= de 
Accionistas, si esto nu estuviere codjfrené: 

Cobrar las sumas que se adeudaren a la 

por cualquier contepto, otorgando válidamente 

refieran a bienes inmuebles, necesibar SS 
< 

     

   
  
los recibos y cantelacio 5 del casos t) 

  Presentar dentro de los lres meses posteriores a 

  

económico el balance anual, el estado de 
  

pérdidas y ganancias, un informe relativo a su 

  gestión y a ia marcha de la Compañia en el 

  Fespectivo periodo Y ta propuesta ver“? 

[distribución de la utilidades si la hubiera, 

deberá también presentar los hb lances partiales 

  
que guiera la Junta Denon q) Elaborar el 

  presupuesto de la Compañia; h) Cuidar que se 

He we —4e0 brete a—t8. j 

  

con las disposiciones pertinentes, la 

correspondencia, las actas de las Juntas 

  
Generales y expedientes de las mismas, y en 

  General, el arFchivo de lá Tonpáañias io Nouwbrar 7] 

s de la 

  

  

Compañia cuya desighación corresponda a la 

Junta General de ñocionistas, asi cono 

determinar sus tTunciones, remuneraciones y 

' 3 Y . . 84 

medio de apoderado o procurador judicial, para 

aquellas actus para los cuales se halle 

  
faculiado, si el poder tiene el carácter de 

  general con respecto E dichos actas, Será TT 

a . . 

Accionistas; 43 Suscribir, - aceptar, avalar 
  

endosar, pagara protestar y cancelar letras de 
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cambio. chegues. pagarés y más titulos de 

  
crédito, en relación con lovus negocios sociales; 

  
  

  

1) Llevar el control de las cuentas bancarias 

“Guecoocdebe abrir Tia Compañia o para ek 

¡desenvolvimiento de sus actividades 11) 
  

Responder par los daños y perjuicios Causados 

por dolo. abuso de facultades, negligencia grave 

  o incumnplinaiento de las ¿lisposiciones pAegales, 

bata . yde] Jurta—É palio 

a la Superintendencia de Compañias; dentro del 

  
primer lirimestre de Cada año » la información 

  requerida en la Ley Ue Compañias nn) Llontinuar Hs
 

T 
    "en el deseñspeno de sus Tunciones aun Cuando 

hubiere o concluido el plazo _p 

dJesionada, bientras Sus SUceSsores toyén posición 

  

  
de su Cargo. salvo el caso de haBer presentado 

  
sú retuncia en el cual podrá separarse cuando   

tray not imanes rro mein a debas — de de teen —] 

el que la pvresendós n) Convocar 3 las Juntas 

Generales de hÁáccionistas conforme a la Loy y el 

- . PF 
Estatutos: u) Suscribir A con el 

ET 
  presidente Tus documentos 'indica- CTeÑ Cer” 7] 

Ldlitesáal 4)oodel __arliculo vigésimo serio dei 

presente estatutoz p) Áctuar como Secretario de 

la duntaá Beneral de Accionistas y del 

  Directorios q) Ejercer las funciones que le 

Háeetegueso da dae a bere r a dd e FEE NS 

  

  

    

    

iDirecturas y todaz das denás que le correspondan 

por la naturaleza úe su cargo A por 

disposiciones de la Ley de Compañijó y el 

presente Estatlutu- CAPITULO CUARTU.- DE UA 

E AA LA NA O A 

LBS COnRISARIOS.- La Junta General nombrará un 

Comisario principal y un suplente, quienes 
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EP CAMS 

podrán ». no tener la calidad de accigíRista e 

durarán dos años en el ejercicio de sus de Ys E 

podrán ser reelegidos indefinidamente po Si ; > 

—perovo EL boris ario com Ni s 

funciones aún cuando hubiese concluido el 

periodo para el gue fue desianado., hasta que 

fuera legalmente reemplazado. ARTICULO 

TRIGESIAMD.- ATRIBUCIONES Y DEBFERES5.- CO Tresponde 7 

administración de la Compatías b) Examinar 1065 

libros de contabilidad; cr) Revisar el balance y 

la cuenta de pérdidas y vpanancias; 9) Fresentar 

a CTRERTIGANS GEREFAT UFimaFia de Actcibristas un] 

Cinforae spbre dichos exámenes; e) Convocar __a 

Junta General de Accionistas en taso de 

urgentias tf) Asistir con voz informativa a las 

Juntas Generales de áccionistas; 9) Vigilar las 

á los aduainisitradores; i) informar 

oportunamente a la SrFErintendencia de Compañias 

subre las vbservaciones que foraularé y le 

Tuereñn notitiCtadas; Y. 

2ñ las leyes 

en relación con la contabilidad y negocios de la 

CoOMpañid. CAPITULO 4auINTO.- El REPARTO DE 

UTILIDADES. LA DISGLUCION Y LIBGUITDACION.- 

utilidades se realiz ra de acuerdo a la Ley de 

Compañias. ARTICULO TRIGÉSINO SEGUNDO.- La 

Compañia se disolverá por las causales 

enuneradaás en la Ley de Loñapáanias y SE CTIIquivari 

econ arreglo al oprocediniento que corresponda, de, 

acuerdo con la nisma ley. Sienpre que las 

circunstancias pernitan. la dunta beneral 

| 

f
r
a



| suplente. CAPITULO SEXTO .- NORMAS 

O COMPLEMENTARIAS .- ARTICULO TRIGESTHAU" SEGUNDO. 

3 ERA O anto 5 dd sente 

q Estatuto, se entenderán incorporad 5 las 

5 disposiciones constantes en la Ley de Compañías, 

su reglamento y otras leyes vigentes. CAPITULO 

SESTETINUS DTS POSTOTONES DEC TRANSITO ARFICUA O 

TILA ESO TERCERO: Los permisos de operación 

8 que reciba la Compañia para la prestación del 

servicio de transporte de carga pesada, serán 

9 
yA 

auterizados por los competentes DrganY5mosS ve 7 

O irinsita, y vu CORE TITIye 

Ll propiedad —— o aid ee po ES 

telsuserpiible de negociación. ARTICULO TRIGESIMO 

13 CUARTO. - La reforma del Estatutos aumento a 

cambio de unidades. variación de servicio y más | 

Al tividades de tránsito Y IFanapurte 7] 

O rre, TG TCRETECUWArE Ta 

18 prtorwec TR a vos radrd bl 

17 ierganissnos de tránsito. ARTICULO/TRIGESIMO 

18 QUINTO: La compañia en todo lo relacionado 

PA el tránsito y transporte terrestres, 5»e 

someterá a la ley ye tránsito vigente Y sus 

ES reglamentos; Yo 4 las regulaciones que So6bFE 

IN E NE E 

22 cu petertes de —tránsit0—-——AR GESIMO 

23 | SEX TD — HODNERRANMIENTO DE ADNINISTRAIOORES.- 

24 Para los periodos señalados en 105 artículos 

25 2% y 27? del estatuto. se designa como 

Presidente de la Compañia al señor Novillo Narváez 

28 "marco Patricio y CEDÑú” bere rte benerel—$e ta 

27 

289 Lo — — 

  

designará uu liquiióador principal Y otro 
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misma al señor López Muela José     
  

ARTICULO TRIGÉSIMO SÉPTIMO.- Se 

  autorización para gue el Dottor Efrain 
  

    
inscripción en Registro 

  

fercantil de la 

de Riobamba de la presente escrituraz y, 

    

     

        

              
   

  

  autorizamos para que realice los trámites 

$ —correspontierntes a E 

7 Operaciones de la Cobpañia para la prestación 

  

  

  

  

del servicio de transporte carga pesada ante 

o las autoridades correspopfientes de tránsito.- 

9 usted señor Notario, se dignará añadir las demás 

LO 

¡esta escritura. t)Dbr. Efrain Torres Garcés 

  

  

Abogado, Mat. 5339 C. Á. P.Hasta aquí el integro 

  
contenido de la minuta pre-inserta. Continuando 

13 ner utouorygantento del   instruñento 

14 úblico al 

libertad y conocimiento pleno de la naturaleza 

  

  

  

Y 
15 

etfecias de esta estritura,s las partes se 

16 ratifican en su integro contenido luego de que 

17 : , - 

18 conmigo y en unidad de acto el notario público 

  

  

ue do té. q Y ZE 

  

20   

2 ¡ANDRADE MORENO CESAR AUGUSTO 
  

co.- D60 272568 -2 
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CORDOVA MARCO EUCLIDES 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: AMBATO 

  

No. Trámite: 6003527 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: LOPEZ MUELA JOSE DAVID 

Fecha Reservación: 02/05/2003 

PRESENTE: 
) 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- RIOTRANS S.A. 

Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR 

2.- RUTAS CHIMBORACENSES S.A. 

Aprobado 

3.- ECUATRANSPORTE S.A. 

Aprobado 

4.- TRANSPORTES MARCO VINICIO S.A. 

Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL 29/10/2003 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

DR. PAUL OCAÑA SORIA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS



  

a 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: AMBATO 

No. Trámite: 6003527 Tipo Trámite: Conslitución 

Señor: LOPEZ MUELA JOSE DAVID 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO 

QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DE LAS DENOMINACIONES QUE SE DETALLAN A 

A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

RUTAS CHIMBORACENSES S.A. 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL : 26/04/2004 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACIÓN SERA ELIMINADA AUTOMATICAMENTE 

AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

INTENDENTE DE COMPAÑIAS



  

Oficio No. CAJ-03-CNTTT 
Quito, 

6137 
25 y Lado 

Señor Doctor 
Fabián Albuja Chávez 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Presente 

De mi consideración: 

Mediante oficio sin número, ingresado en este Organismo con la Guía 55 de 7 de enero del 
2004, el Doctor Efraín Torres Garcés, en calidad de Abogado Patrocinador de la Compañía de 
Transporte de Carga Pesada “RUTAS CHIMBORACENCES S.A.”, domiciliada en la 
Ciudad de Riobamba, Provincia del Chimborazo, solicita a este Organismo, el Alcance a la 

Constitución Jurídica No.07-CJ-006-2003-CNTTT de fecha 25 de noviembre del 2003. 

El mencionado alcance consiste en rectificar el nombre de un accionista que consta en dicha 
Resolución, 

DICE: 

NOVILLO NARVAEZ MARCO FABRICIO 

DEBE DECIR: 

NOVILLO NARVAEZ MARCO PATRICIO 

Por lo expuesto, y como aún no han obtenido el Permiso de Operación respectivo el Consejo 
Nacional de Tránsito y Transportc Terrestres, admite la rectificación a la Resolución de 

Constitución Jurídica No.07-CJ-000-2003-CNTTT de fecha 25 de noviembre del 2003. 

Con sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente, 

       
    

Arq. Alejandió baii 
DIRECTOR EJEC e 

Adjunto copia de Resolución. 

Ing. 55 21-01-04



  

  

RESUELVE:    1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía de Transp A 

de carga pesada denominada “RUTAS CHIMBORACENSES S.A.” 
con domicilio en la Ciudad de Riobamba, Provincia de Chimborazo, 
pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 
para operar dentro del transporte público, para cuyo efecto 
deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a los 
Organismos de Transporte competentes. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará 
sometida a las disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte 
Terrestres y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren el 
Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres y más 
autoridades que sean del caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la 
Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del 
caso. 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la 
Sala de Sesiones del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestres, en su Vigésima Tercera Ordinaria, celebrada el día 25 de 
noviembre del 2003. 
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2 CONSEJO NACIONAL 

NEEZ27 TRANSPORTE TERRESTRES 
EI? DE TRANSITO Y 

RESOLUCION No.07-CJ-006-2003-CNTTT, Ñ 

CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

Lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, 
publicada en el Registro Oficial No. 1002 de 2 de agosto de 1996; y, vista la 

solicitud de los Directivos de la Compañía de Transporte de carga 
pesada denominada “RUTAS CHIMBORACENSES S.A.” con 

domicilio en la Ciudad de Riobamba, Provincia de Chimborazo y 
fundamentado en los siguientes informes: 

1. Informe No. 130-CAJ-C3I-02-CNTTT, de septiembre 18 del 2003, emitido 
por la Coordinación de Asesoría Jurídica, que concluye y recomienda: 

1.1. 

1.2 

1.3 

La documentación está acorde con los requisitos determinados 
por este Organismo para la emisión de informes previos a la 
Constitución Jurídica de organizaciones de transporte. 

El Consejo Provincial de Tránsito de Chimborazo, emite el 
informe técnico de factibilidad N* 04-CJ-06-03, de fecha 12 
de junio del 2003, previo a la Constitución Jurídica de la 
Compañía de Transporte de carga, pesada denominada 
“RUTAS CHIMBORACENSES S.A.”| con domicilio en la 
Ciudad de Riobamba, Provincia de Chimborazo. 

El Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las 

disposiciones de la Ley de Compañía, Códigos Civil y de 
Comercio, por lo que dicho proyecto cumple con las normas 
legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres 
vigentes. 

2. La nómina de los VEINTE Y CINCO (25) integrantes de esta 
naciente sociedad, es la siguiente: 

S
O
N
A
L
N
A
 

y 

ANDRADE MORENO CESAR AUGUSTO - 
CORDOVA MARCO EUCLIDES LS. 
CHAPALVAY TACURI LUIS UMBERTO, 7 Duero 
CHAVEZ COLCHA SEGUNDO JOSE 
DIAZ DIAZ LUIS FELIPE 
DIAZ PEÑAFIEL JUAN CARLOS Ss 
DIAZ PENAFIEL LUIS MIGUEL 

S5/ 
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8. FREIRE ZUÑIGA HUGO RAUL A 
9. GAIBOR GAIBOR EDGAR ROLANDO Ed 
10. HIDALGO ACOSTA LUIS ALBERTO Lo A 
11. LEON CARGUA CELSO GRIBALDO 24 IR 
12. LOPEZ MUELA JOSE DAVID ñ : 
13. LOPEZ VILLACRES EDWIN ANTONIO Í- 
14, LOPEZ ZUMBA CARLOS ARTURO -Z. 
15. MACAS TIERRA MIGUEL ANGEL 5 
16. MEJIA LOPEZ GUSTAVO EFRAIN 
17. y NARANJO DIAZ ANGEL OSWALDO - 
18. NOVILLO NARVAEZ MARCO FABRICIO, Cn 
19. OSORIO NARANJO LUIS ALBERTO y 
20. OVIEDO MARTINEZ GERARDO PATRICIO 
21. RODRIGUEZ ANGEL MODESTO “7 
22. TOAPANTA TIGS! MARCO VÍNICIO 2 
23. UQUILLAS GUAMAN MANUEL 7 AS . 
24, VILEMA PADILLA KLEVER RAMIRO A 
25. YEPEZ MONTOYA JORGE MARCIAL 

Por ser una sociedad de capital, no presentan vehículos; sin embargo para 
el permiso de operación la compañía deberá justificar la tenencia de un 
parque automolor acorde con el servicio propuesto y conforme al cuadro de 

vida útil vigenLe. 

RECOMENDACION: 

Por lo expuesto, existiendo el Informe Técnico de Factibilidad previo a 

la Constitución Jurídica, N* 04-CJ-06-03, de fecha 12 de junio del 
: 2003, remitido por el Consejo Provincial de Tránsito de Chimborazo, 
encontrándose el proyecto de Estatuto elaborado de conformidad a 

las disposiciones de la Ley de Compañía, Código de Comercio y Civil, 

habiéndose incorporado las observaciones indicadas, se puede 
recomendar al Directoriv del Organismo, la emisión del Informe para 
el acto constitutivo de Compañía de Transporie de carga pesada 
denominada “RUTAS CHIMBORACENSES S.A.” con domicilio en la 
Ciudad de Riobamba, Provincia de Chimborazo. 

3. informe No. 187-CAJ-03-CNTTTF, de 21 de noviembre del 2003, 

mediante el cual la Comisión interna Permanente de Legislación, 
aprueba el informe antes mencionado y recomienda al Directorio 
conceder lo solicitado. 

En uso de las atribuciones legales arriba mencionadas, 

N5/ U_ Dome ti 3
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